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Orden de 19 de mayo de 2006 por la que
se convoca el Plan de mejora de bibliotecas
escolares en centros públicos no universi-
tarios de titularidad de esta consellería
para el curso 2006/2007.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación,
afirma en su preámbulo la necesidad de que la edu-
cación prepare adecuadamente para vivir en la nueva
sociedad del conocimiento y para enfrentar los retos
derivados del impacto que tiene en el desarrollo social
la acelerada evolución de la ciencia y la tecnología.

En el artículo 1, se señalan como principios del sis-
tema educativo, entre otros, la calidad de la educación
para todo el alumnado, independientemente de sus con-
diciones y circunstancias, la concepción de la educación
como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a
lo largo de toda la vida, y la flexibilidad para adecuar
la educación a la diversidad de aptitudes, intereses,
expectativas y necesidades del alumnado, así como a
los cambios que experimenta el alumnado y la sociedad.

En lo relativo a los fines del sistema educativo, la
LOE recoge en su artículo 2, punto 1º, apartado h),
la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de
trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, huma-
nísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo
de hábitos saludables, y en el punto 2 del mismo artículo
especifica que los poderes públicos prestarán atención
prioritaria al conjunto de factores que favorecen la cali-
dad de la enseñanza, entre ellos la dotación de recursos
educativos, el fomento de la lectura y el uso de las
bibliotecas. Más detalladamente, el artículo 19 señala
que en la educación primaria, a fin de fomentar el
hábito de lectura, se dedicará un tiempo diario a la
misma; el artículo 26, por su parte, señala como un
principio pedagógico para la enseñanza secundaria obli-
gatoria, la dedicación de un tiempo a la lectura en
la práctica docente de todas las materias, con la misma
finalidad. Por lo que respecta al bachillerato, el artículo
33 de la Ley orgánica de educación contempla como
objetivo el afianzamiento de los hábitos de lectura, estu-
dio y disciplina como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio
de desarrollo personal.

El artículo 113 de la LOE hace una mención espe-
cífica a las bibliotecas escolares señalando, entre otras
cuestiones, que los centros de enseñanza dispondrán
de una biblioteca escolar, que estos recursos educativos
contribuirán a fomentar la lectura, a que el alumnado
acceda a la información y otros recursos para el apren-
dizaje de las demás áreas y materias y a que pueda
formarse en el uso crítico de los mismos, debiendo
contribuir estas bibliotecas escolares a hacer efectivos
los principios pedagógicos referidos a la lectura, ante-
riormente citados. El punto 4 de este artículo señala
que la organización de las bibliotecas escolares deberá
permitir su funcionamiento como espacio abierto a la
comunidad educativa de los respectivos centros.

Las nueva ley educativa busca, al incluir en el desarro-
llo curricular la adquisición de las llamadas compe-
tencias básicas, la consecución de los objetivos edu-
cativos europeos acordados por las autoridades comu-
nitarias, que insisten en la necesidad de mejorar el
rendimiento de la población escolar en competencias
claves (entre las que se incluye la comprensión lectora)
y en promover el aprendizaje a lo largo de toda la

vida, así como la igualdad de oportunidades, para lo
que resulta imprescindible contar en los centros edu-
cativos con bibliotecas escolares, concebidas como
recursos de primer orden a través de los que la comu-
nidad escolar pueda tener acceso a medios y servicios
que favorezcan la lectura de todo tipo de textos en
todo tipo de soportes, y que faciliten la formación en
el uso y tratamiento de las distintas fuentes informativas.

La Consellería de Educación e Ordenación Univer-
sitaria, a través de los decretos y órdenes que establecen
y desarrollan, respectivamente, los reglamentos orgá-
nicos de los centros de enseñanza no universitaria de
los distintos niveles educativos, definía ya la organi-
zación de la biblioteca escolar como uno de los come-
tidos del centro y algunas medidas que los equipos
directivos deberán tomar para el funcionamiento de este
importante servicio educativo.

Por otra parte, viene desarrollando diversas actua-
ciones para la dotación de fondos documentales, equi-
pamiento y formación del profesorado, promoviendo la
existencia de bibliotecas escolares útiles en los centros
docentes de niveles no universitarios. Igualmente, en
el año 2005 se inició un programa de apoyo específico,
con la convocatoria de un Plan de mejora de bibliotecas
escolares para el curso 2005/2006, con el objeto de
regular las actuaciones que permitan una actualización
gradual de las bibliotecas escolares en toda la geografía
gallega. Se integraron en este programa un total de
cuarenta centros que están desarrollando proyectos para
la reactivación de sus bibliotecas.

La biblioteca escolar es un recurso estratégico para
la innovación pedagógica que ayuda a revitalizar las
prácticas educativas y la vida cultural de los centros,
y es también una oportunidad para que el profesorado
y el alumnado utilicen múltiples recursos que permitan
una progresiva autonomía en el aprendizaje. Sirve de
cauce para la integración en la escuela de las tecnologías
de la comunicación que la sociedad va desarrollando.
Ofrece la posibilidad de acceso igualitario a los bienes
culturales, independientemente del estrato socioeconó-
mico de procedencia, actuando como agente de com-
pensación social. Constituye un recurso imprescindible
para la formación del alumnado en una sociedad de
la información que demanda ciudadanos dotados de
destrezas para la consulta eficaz de las distintas fuentes
informativas, la selección crítica de las informaciones
y la construcción autónoma del conocimiento. Resulta,
al mismo tiempo, un espacio privilegiado para el acer-
camiento a la lectura de textos literarios e informativos,
sea en formato impreso, audiovisual o multimedia, de
forma presencial o telemática, y para la adquisición
paulatina del hábito lector.

Para la puesta en marcha de la biblioteca escolar
es tan importante el reconocimiento, por parte del pro-
fesorado, de la importancia de este recurso, y de la
ayuda que le puede proporcionar para la consecución
de sus objetivos, como la información y los apoyos nece-
sarios para llevarlo a cabo.

Avanzando en las intervenciones que ayuden a hacer
realidad una red de bibliotecas escolares, la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria convoca el
Plan de mejora de bibliotecas escolares, a desarrollar
durante el curso 2006/2007, incentivando el diseño y
puesta en marcha de nuevos proyectos educativos para
la organización y dinamización de la biblioteca escolar,
y ampliando las ayudas a aquellos centros ya integrados
en la red, para su modernización eficaz.
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Por todo lo anteriormente expuesto, esta consellería
DISPONE:

Primero.-Objeto y destinatarios.
1. Continuar el apoyo a los centros educativos inte-

grados en el Plan de mejora de bibliotecas escolares,
2005/2006, que se detallan en la Orden de 15 de julio
de 2005 (DOG del 26 de julio), por la que se resolvía
la primera convocatoria del plan, mediante la concesión
de nuevas cuantías, siempre que la memoria del pro-
yecto sea valorada positivamente.

2. Seleccionar los nuevos proyectos participantes en
el Plan de mejora de bibliotecas escolares a desarrollar
durante el curso escolar 2006/2007, destinado a los
centros públicos no universitarios de titularidad de la
Consellería de Educación y Ordenación Universitaria.

3. Este plan de mejora pretende impulsar la ela-
boración y puesta en marcha de proyectos de biblioteca
escolar que recojan:

A. La organización, actualización y dinamización de
la biblioteca del centro, entendida como un centro de
recursos de la lectura, la información y el aprendizaje.

B. Su integración en los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

C. La realización de actividades de formación de usua-
rios y educación en información o educación docu-
mental.

D. El fomento de la lectura.
E. La dinamización cultural entre toda la comunidad

escolar.
4. Los centros participantes recibirán formación espe-

cífica, en el contexto del Plan anual de formación del
profesorado, y asesoramiento a través de los centros
de formación y recursos, así como de la asesoría de
bibliotecas escolares de la Consellería de Educación
y Ordenación Universitaria, dependiente de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa (Sub-
dirección General de Centros), desde donde se coor-
dinará el plan de mejora y se llevará a cabo el segui-
miento oportuno.

5. Los centros seleccionados recibirán una dotación
económica, destinada a la actualización de los fondos
documentales de la biblioteca escolar, a la renovación
del mobiliario y a la adquisición de equipamiento audio-
visual o informático, en el porcentaje que se indica
en el punto segundo de esta orden, en función del
análisis de las necesidades detalladas en el proyecto
y una mayor adaptación a los criterios recogidos en
esta orden.

Segundo.-Dotación presupuestaria.
Las dotaciones económicas correspondientes a este

plan de mejora se realizarán con cargo a las siguientes
aplicaciones de los presupuestos de la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria para el año 2006:

* Apartado 1:
Centros que están integrados en el Plan de mejora:

Por este apartado se implementarán las ayudas con-
cedidas a los centros incluidos en el Plan de mejora
de bibliotecas escolares 2005/2006, en las siguientes
cantidades globales destinadas al desarrollo del proyecto
que se presente para el curso 2006/2007:

* 145.527 A correspondiente a la aplicación
09.02.323A.625.1, destinada a la adquisición de mobi-
liario.

* 87.316 A correspondiente a la aplicación
09.02.323A.626.1, destinada a la adquisición de equi-
pos informáticos.

* 58.210 A correspondiente a la aplicación
09.02.323A.229.15, destinada a sufragar gastos de
funcionamiento.

Las cantidades asignadas a cada centro se concretarán
en la resolución de la presente convocatoria y previa
evaluación positiva de la memoria preceptiva, de forma
proporcional a las necesidades justificadas en relación
a mobiliario, equipamiento y gastos de funcionamiento,
para la atención de necesidades directamente relacio-
nadas con la actividad de la biblioteca escolar.

* Apartado 2:
Plan de mejora 2006/2007, por el que se conceden

ayudas a nuevos proyectos.
* Se distribuirán un total de 250.000 A, con cargo

a la aplicación 09.02.323A.628.1, destinada a la adqui-
sición de fondos documentales, en distinto soporte;
75.000 A, con cargo a la aplicación 09.02.323A.6251,
destinada a la renovación del mobiliario; 95.000 A, con
cargo a la aplicación 09.02.323A.626.1, destinada a la
adquisición de equipamiento audiovisual e informático.

* Se asignará una cuantía mínima de 5.000 A, a
todos y cada uno de los 60 centros que se seleccionarán,
pudiendo incrementarse en función del baremo esta-
blecido por la comisión evaluadora, según la adaptación
del proyecto los criterios de esta orden y después del
análisis de las necesidades de cada centro.

Junto con el importe concedido a cada centro se deta-
llará el porcentaje que deberá ser destinado a sufragar
gastos comprendidos en los siguientes conceptos:

- Adquisición de fondos documentales en soporte
impreso, audiovisual o multimedia; suscripciones a
publicaciones periódicas con destino a la biblioteca
escolar; edición de materiales impresos para el alum-
nado o las familias (guías de la biblioteca, guías de
lectura, diarios de lectura, materiales para la formación
de usuarios, ...) siempre para actividades propuestas
por la biblioteca escolar (únicamente centros del apar-
tado 2, de nueva inclusión).

-Adquisición de mobiliario específico para la biblio-
teca escolar: expositores, estanterías, mobiliario para
los espacios de lectura informal, etc.

-Adquisición de equipos audiovisuales e informáticos.
-Gastos relativos a pequeños trabajos de ambientación

y mejora del espacio de la biblioteca (justificables como
gastos de funcionamiento, solamente para los centros
del apartado 1).

Un mínimo do 50% de los fondos adquiridos deberán
estar en lengua gallega.

Tercero.-Solicitudes y plazo de presentación.
1. Los centros incluidos ya en el Plan de mejora

de bibliotecas escolares en el curso 2005/2006 pre-
sentarán el impreso de solicitud, detallando el presu-
puesto preciso para completar la renovación de la biblio-
teca escolar en su adaptación como centro de recursos
de la información. Incluirán también la documentación
contemplada en los anexos IV, V, VI y VII.

2. Los centros que opten a ser incluidos en el Plan
de mejora de bibliotecas escolares para el curso
2006/2007, presentarán las solicitudes, según el modelo
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de instancia que figura como anexo I a la presente
orden, que deberán venir acompañadas de la siguiente
documentación:

-Análisis de la situación de la biblioteca del centro,
según el anexo II.

-Breve memoria de actividades llevadas a cabo en
el curso 2004/2005 y 2005/2006 dirigidas a la puesta
en marcha o reorganización y dinamización de la biblio-
teca escolar, programas de fomento de la lectura, de
educación en información o de difusión cultural, según
el anexo III (máximo 5 páginas, tamaño de fuente 12,
a doble espacio).

-Proyecto de biblioteca escolar para el curso
2006-2007, según el anexo IV. Recogerá actuaciones
detalladas por trimestre, haciendo mención de los
siguientes aspectos: organización y automatización de
los fondos, fomento de la lectura, formación de usuarios,
educación en información y dinamización cultural del
centro y de toda la comunidad escolar (máximo 20
páginas, tamaño de fuente 12, a doble espacio).

-Certificaciones de la dirección del centro en relación
a las previsiones del profesorado responsable de la
biblioteca escolar y del profesorado integrante del equi-
po de apoyo, la documentación acreditativa de la for-
mación de este profesorado mediante copia de los cer-
tificados correspondientes, y/o el compromiso escrito
de participar en la formación específica que se oferte
durante el curso 2006/2007 (anexo V).

-Certificaciones de la dirección del centro en las que
se haga constar la aprobación, por el claustro de pro-
fesores y por el consejo escolar, de los compromisos
necesarios para la participación en esta convocatoria,
según anexos VI y VII.

-Proyecto de distribución de la ayuda presupuestaria,
de acuerdo con lo estipulado en el punto segundo de
esta orden y resumido en la instancia de solicitud.

3. Las instancias y demás documentación se pre-
sentarán en el registro general de la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria, edificio admi-
nistrativo San Caetano, s/n, 15781 Santiago de Com-
postela, o en los lugares y en la forma previstos en
el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común (BOE del
27 de noviembre). Deberá incluirse un archivo infor-
mático que contenga el proyecto (formato word).

Si la solicitud fuese remitida por correo, será necesaria
su presentación en sobre abierto para que el funcionario
de correos pueda hacer constar el sello y la fecha antes
de proceder a su certificación.

4. El plazo de presentación de instancias será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el Diario
Oficial de Galicia.

5. Presentada la solicitud, se examinará para ver si
reúne los requisitos exigidos y si se acompaña de la
preceptiva documentación, requiriéndose en caso con-
trario al solicitante para que, en el plazo de diez días,
enmiende y/o complete los documentos y/o los datos
que deben adjuntarse, advirtiéndole de que en su defec-
to, se entenderá por desistida su petición y se procederá
a su archivo sin más trámite, después de la resolución
dictada en los términos previstos en el artículo 42 y
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

La Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa podrá requerir del solicitante cuantos docu-
mentos y aclaraciones considere necesarios para com-
plementar el expediente, y también podrá disponer que
se lleven a cabo las comprobaciones oportunas de los
datos declarados por los peticionarios.

6. Cualquier alteración que se produzca en los datos
contenidos en la solicitud o en la documentación que
la acompaña será comunicada por el solicitante a la
citada dirección general.

Cuarto.-Requisitos.
Los centros solicitantes deberán reunir los requisitos

siguientes:
-Contar con un espacio destinado exclusivamente a

la biblioteca escolar del centro.
-Presentar un proyecto consensuado para el funcio-

namiento y la utilización de la biblioteca escolar, acorde
con las pautas recogidas en esta convocatoria, con una
gestión centralizada de los fondos documentales y una
organización que permita su aprovechamiento por toda
la comunidad escolar, con prioridad del alumnado y
el profesorado.

-Designar un profesor o profesora responsable de la
biblioteca escolar, preferentemente entre el profesorado
definitivo en el centro, por un período mínimo de dos
años y asignación de horas, dentro de su horario lectivo,
en número suficiente para las funciones propias, apro-
vechando los márgenes que ofrece la actual configu-
ración del régimen horario del profesorado. Este res-
ponsable se integrará en la comisión de coordinación
pedagógica del centro.

-Crear un equipo de biblioteca o grupo de apoyo,
de carácter interdisciplinar, formado por profesorado
de los diferentes ciclos o departamentos presentes en
el centro, con disponibilidad y dedicación específica
para la realización de las distintas tareas derivadas del
proyecto, que se contemplará en la elaboración de los
horarios del profesorado al inicio del curso escolar.

-Crear una comisión de biblioteca en el seno del
consejo escolar.

-Incluir el proyecto de biblioteca en el proyecto edu-
cativo del centro y en la programación anual del centro.

-Asignar un presupuesto anual específico para el fun-
cionamiento y la actualización de la biblioteca escolar.

-Destinar la totalidad del financiamiento conseguido
al amparo de esta convocatoria para la actualización
y el funcionamiento de la biblioteca escolar del centro.

-Participar en la formación del profesorado que se
oferte en relación a la biblioteca escolar.

-Contar con la aprobación del claustro de profesores
y del consejo escolar, así como su compromiso para
facilitar la puesta en práctica del proyecto.

Quinto.-Criterios de selección.
Para la selección de los centros participantes se ten-

drán en cuenta los siguientes aspectos:
-Calidad, coherencia y viabilidad del proyecto pre-

sentado.
-Grado de adecuación del proyecto a las orientaciones

contempladas en esta convocatoria, según el anexo IX,
en el que se desarrollan los objetivos y funciones de
la biblioteca como centro de recursos de la información
para la enseñanza y el aprendizaje.
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-Formación y dedicación horaria del responsable
designado y del profesorado integrante del equipo de
apoyo (la formación se acreditará mediante copia de
los certificados correspondientes) y/o compromiso por
escrito de participar en la formación específica que
se oferte durante el curso 2006/2007.

-Grado de implicación de la totalidad del profesorado
del centro.

-Atención a la biblioteca escolar por parte do centro
en los dos años anteriores en cuanto a presupuesto,
mejoras, organización y actividades realizadas.

-Servicios ofertados por la biblioteca y uso de los
mismos por los diversos sectores de la comunidad
escolar.

-Horario de apertura de la biblioteca, adaptación a
las necesidades de la comunidad educativa, colabo-
ración con la misma e integración en el entorno
sociocultural.

-Criterios y procedimientos para la evaluación del
proyecto e indicadores de calidad del funcionamiento
del servicio.

Sexto.-Comisión de valoración.
1. Bajo la presidencia de la directora general de Orde-

nación e Innovación Educativa o persona en la que
delegue, se constituirá una comisión integrada por los
siguientes miembros:

-El jefe de Servicio de Gestión de Programas
Educativos.

-Un representante de la Subdirección General de Ins-
pección Educativa.

-Tres asesores/as de los Centros de formación y recur-
sos de la red de formación del profesorado.

-Una persona responsable de la asesoría de bibliotecas
escolares.

-Un/unha funcionario/a de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa que actuará como
secretario/a, con voz y sin voto.

2. Para los trabajos de valoración propios de esta
comisión, se podrá requerir la colaboración y el ase-
soramiento de profesorado responsable de bibliotecas
ya integradas en el plan de mejora y otras personas
con probada experiencia en este ámbito.

Sétimo.-Resolución.
1. La comisión de selección, una vez estudiadas las

solicitudes presentadas, emitirá una propuesta provi-
sional de resolución, que incluirá aquellos proyectos
que mejor se adapten a las bases de la convocatoria,
indicando las cantidades asignadas a cada centro, según
se recoge en el punto segundo de esta orden.

Esta propuesta provisional podrá consultarse en el
portal educativo de la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria, en la siguiente dirección electró-
nica: http://www.edu.xunta.es, y en los tablones de anun-
cios de la consellería y de sus delegaciones provinciales.

2. A partir del día siguiente al de la publicación
de esta propuesta se abrirá un plazo de diez días natu-
rales a fin de que se puedan presentar cuantas ale-
gaciones se estimen oportunas. En el mismo plazo podrá
renunciarse a la participación en el Plan de mejora.
Una vez revisadas las reclamaciones, la comisión elevará
la propuesta definitiva a la conselleira para la resolución
que proceda.

3. La resolución que incluirá a los centros seleccio-
nados, dictada por la conselleira de Educación y Orde-
nación Universitaria, se publicará en el Diario Oficial
de Galicia en el plazo máximo de 6 meses contados
desde la publicación de esta convocatoria.

4. En el caso de que no recayese resolución expresa
dentro del plazo máximo previsto, los solicitantes deberán
entender desestimadas sus solicitudes.

Octavo.-Pago, justificación y memoria.
1. Las cantidades asignadas por este Plan serán trans-

feridas a los centros en un único pago, en el período
correspondiente al ejercicio económico 2006.

2. Antes del 30 de junio do 2007 los centros seleccionados
deberán remitir a la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa la justificación económica correspon-
diente consistente en certificación de la aprobación por
el consejo escolar, según el anexo VIII.

3. Asimismo, la persona responsable de la biblioteca
escolar, con el visto bueno de la dirección del centro,
elaborará una memoria de las realizaciones llevadas a
cabo para la puesta en marcha del proyecto, que se
enviará en el plazo arriba indicado y se incluirá, además,
en la memoria final del curso que se remite a la
Inspección.

Esta memoria pedagógica deberá contemplar el grado
de cumplimiento de los objetivos propuestos, el horario
designado a la persona responsable de la biblioteca,
las actividades desarrolladas, el grado de implicación
del centro y de la comunidad educativa, las actividades
de formación del ámbito de biblioteca escolar en las
que haya participado el profesorado, la producción de
materiales, si los hubiera, la evaluación realizada y las
previsiones de futuro.

El hecho de no entregar la memoria y/o la justificación
del gasto en el plazo señalado podrá ser causa de revo-
cación de las cantidades asignadas, debiendo proceder
el centro al reintegro de la cantidad percibida, sin per-
juicio de las responsabilidades que se le puedan exigir.

4. El incumplimiento total o parcial de los proyectos
o de las condiciones que se han tenido en cuenta para
su concesión, podrá dar lugar a la anulación o modi-
ficación de la cuantía del importe concedido.

Disposiciones finales
Primera.-Se faculta a la Dirección General de Orde-

nación e Innovación Educativa para dictar las resolu-
ciones necesarias para el desarrollo de esta orden.

Segunda.-Esta orden podrá ser recurrida mediante recurso
potestativo de reposición ante la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación, según lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común, o ser impugnada directamente, mediante recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, conforme
se establece en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Terceira.-Esta orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 19 de mayo de 2006.
Laura Sánchez Piñón

Conselleira de Educación y Ordenación Universitaria
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DOG Núm. 174 Venres, 08 de setembro de 2006
Páx. 13.815

III. OUTRAS DISPOSICIÓNS

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN E ORDENACIÓN UNIVERSITARIA
ORDE do 14 de agosto de 2006 pola que se resolve a convocatoria do Plan de mellora
de bibliotecas escolares en centros públicos non universitarios de titularidade da
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, para o curso 2006/2007.

Por Orde do 19 de maio de 2006 (DOG do 30 de maio), a Consellería de Educación e Ordenación Universitaria
convocou o Plan de mellora de bibliotecas escolares en centros públicos non universitarios de titularidade da
consellería, para o curso 2006/2007.

Reunida a comisión de valoración prevista no punto sexto da devandita orde, de acordo coa proposta formulada
por ela e de conformidade cos puntos segundo e sétimo da orde de referencia,

RESOLVO:

Primeiro.-Conceder as contías que se sinalan no anexo I aos centros integrados no Plan de mellora de bibliotecas
escolares durante o curso 2005/2006, vistas as memorias de actividades levadas a cabo no devandito curso e os
proxectos presentados para o curso 2006/2007.

Segundo.-Integrar no Plan de mellora de bibliotecas escolares 2006/2007 os 60 novos centros seleccionados, que
se relacionan no anexo II.

Terceiro.-Asignar as contías que se detallan nos devanditos anexos, destinadas a poñer en marcha os proxectos
presentados.

Cuarto.-Os gastos realizados xustificaranse segundo o previsto no punto oitavo da Orde do 19 de maio de 2006,
antes do 30 de xuño de 2007.

Cuarto.-A non entrega da memoria e/ou xustificación do gasto no prazo sinalado poderá ser causa de revogación
das cantidades asignadas, debendo proceder o centro ao reintegro da cantidade percibida, sen prexuízo das
responsabilidades que se lle poidan exixir.

Quinto.-O incumprimento total ou parcial dos proxectos ou das condicións que se tiveron en conta para a súa
concesión poderán dar lugar á anulación ou modificación da contía do importe concedido.

Santiago de Compostela, 14 de agosto de 2006.

Laura Sánchez Piñón

Conselleira de Educación e Ordenación Universitaria

ANEXO I
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Centros integrados no Plan de mellora de bibliotecas escolares 2005/2006 (parágrafo segundo, punto 1º da Orde do
19 de maio)

CÓDIGO NOME DO CENTRO CONCELLO PROVINCIA IMPORTES CONCEDIDOS

MOBILIARIO EQUIPOS GASTOS
FUNCIONAMENTO

TOTAL

15000107 CEIP BISPO GUERRA
CAMPOS

AMES A
CORUÑA

1.000 2.000 1.000 4.000

15001070 CPI CRUZ DO SAR BERGONDO A
CORUÑA

4.000 2.266 1.500 7.766

15002165 CEIP WENCESLAO FDEZ.
FLÓREZ

CAMBRE A
CORUÑA

4.000 2.000 1.500 7.500

15006754 IES MARQUÉS DE SUANZES FERROL A
CORUÑA

1.200 4.000 2.000 7.200

15007400 CPI PONTE CARREIRA FRADES A
CORUÑA

2.000 2.000 500 4.500

15011567 CEIP DE SIGÜEIRO OROSO A
CORUÑA

4.000 3.100 400 7.500

15015767 IES MONTE DE CONXO SANTIAGO DE
COMPOSTELA

A
CORUÑA

3.000 900 900 4.800

15021354 CEIP BERGANTIÑOS CARBALLO A
CORUÑA

6.000 1.800 2.600 10.400

15021627 CEIP EMILIA PARDO BAZÁN A CORUÑA A
CORUÑA

2.000 2.000 600 4.600

15023375 CEIP JOSÉ CORNIDE
SAAVEDRA

A CORUÑA A
CORUÑA

3.000 2.000 1.500 6.500

15024239 CEIP OS MUÍÑOS MUXÍA A
CORUÑA

4.935 1.800 450 7.185

15024902 CEIP WENCESLAO FDEZ.
FLÓREZ

A CORUÑA A
CORUÑA

1.000 1.800 3.800 6.600

15026029 IES ISAAC DÍAZ PARDO SADA A
CORUÑA

2.650 1.200 650 4.500

15026765 CEIP MILLADOIRO MALPICA DE
BERGANTIÑOS

A
CORUÑA

6.982 1.000 250 8.232

15026777 CEIP PEPE DE XAN BAÑA SANTA COMBA A
CORUÑA

3.575 3.100 1.180 7.855

15027711 IES LELIADOURA RIBEIRA A
CORUÑA

5.000 2.500 3.000 10.500

15027733 IES DE ARZÚA ARZÚA A
CORUÑA

4.000 3.000 1.000 8.000

15027848 CRA. NOSA SEÑORA DO
FARO

PONTECESO A
CORUÑA

4.300 1.200 1.200 6.700

15027873 IES AFONSO X O SABIO CAMBRE A
CORUÑA

8.000 1.800 1.500 11.300

15027897 IES PASEO DAS PONTES A CORUÑA A
CORUÑA

7.400 1.800 1.500 10.700

15032081 IES DE FENE FENE A
CORUÑA

5.000 2.000 4.500 11.500

27007259 IES RÍO CABE MONFORTE DE LEMOS LUGO 2.185 2.500 646 5.331

27012036 IES GREGORIO FERNÁNDEZ SARRIA LUGO 3.700 2.200 1.500 7.400

CÓDIGO NOME DO CENTRO CONCELLO PROVINCIA IMPORTES CONCEDIDOS
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MOBILIARIO EQUIPOS GASTOS
FUNCIONAMENTO

TOTAL

27014008 CPI TINO GRANDÍO GUNTÍN LUGO 3.000 1.200 1.000 5.200

27015751 CEIP VISTA ALEGRE BURELA LUGO 4.000 2.000 2.000 8.000

32003771 CEIP CURROS ENRÍQUEZ CELANOVA OURENSE 1.200 3.000 1.000 5.200

32013612 IES XESÚS TABOADA CHIVITE VERÍN OURENSE 1.500 4.500 1.000 7.000

32015190 CEIP ALBINO NÚÑEZ OURENSE OURENSE 700 500 1.300 2.500

36004137 IES RAMON MARÍA ALLER ULLOA LALÍN PONTEVEDRA 1.000 3.500 2.000 6.500

36004733 CEIP DE REIBÓN MOAÑA PONTEVEDRA 4.000 1.800 1.500 7.300

36006420 CEIP CAMPOLONGO PONTEVEDRA PONTEVEDRA 4.450 1.200 675 6.325

36006717 IES SÁNCHEZ CANTÓN PONTEVEDRA PONTEVEDRA 7.000 2.000 500 9.500

36006863 CEIP SAN MARTIÑO PONTEVEDRA PONTEVEDRA 4.500 1.800 1.500 7.800

36011798 IES ALEXANDRE BÓVEDA VIGO PONTEVEDRA 2.200 3.000 1.500 6.700

36015093 CEIP SAN TOMÉ CAMBADOS PONTEVEDRA 3.000 2.500 1.000 6.500

36016051 CEIP SEIS DE NADAL VIGO PONTEVEDRA 3.000 2.500 2.000 7.500

36016590 CEIP ABELENDO DE MOAÑA MOAÑA PONTEVEDRA 3.000 2.000 2.000 7.000

36017651 CEP MARCOS DA PORTELA
(ANTERIOR CEP MONTEPORREIRO)

PONTEVEDRA PONTEVEDRA 5.000 1.800 1.000 7.800

36019220 IES AUGA DA LAXE GONDOMAR PONTEVEDRA 3.750 4.250 1.050 9.050

36020350 IES PINTOR COLMEIRO SILLEDA PONTEVEDRA 5.300 1.800 600 7.700

ANEXO II

Relación de centros que se integran no Plan de mellora de bibliotecas escolares para o curso 2006/2007 (parágrafo
segundo, punto 2º da Orde do 19 de maio)

CÓDIGO CENTRO CONCELLO PROVINCIA FONDOS MOBILIARIO EQUIPOS TOTAL

15025220 CEIP DE VENTÍN AMES A CORUÑA 5.800 1.200 1.600 8.600

15027721 IES DE AMES AMES A CORUÑA 4.900 1.200 0 6.100

15023302 IES MANUEL MURGUÍA ARTEIXO A CORUÑA 3.700 1.500 0 5.200

15019301 CPI SAN VICENTE A BAÑA A CORUÑA 2.600 400 2.000 5.000

15001148 IES AS MARIÑAS BETANZOS A CORUÑA 3.150 2.750 1.500 7.400

15005257 IES RAMÓN MENÉNDEZ
PIDAL

A CORUÑA A CORUÑA 4.500 1.200 2.730 8.430

15005828 CEP TARRÍO-CULLEREDO CULLEREDO A CORUÑA 5.805 1.400 1.900 9.105

15006699 CEIP IBÁÑEZ MARTÍN FERROL A CORUÑA 1.700 2.000 1.300 5.000

15024227 CEIP PAZOS FERROL A CORUÑA 2.880 1.200 1.800 5.880

15008301 IES URBANO LUGRÍS MALPICA DE
BERGANTIÑOS

A CORUÑA 1.500 1.500 2.000 5.000

15025268 IES AS TELLEIRAS NARÓN A CORUÑA 1.700 2.300 1.000 5.000

15027216 IES FERNANDO ESQUÍO NEDA A CORUÑA 4.800 1.000 1.800 7.600

15026391 IES XULIÁN MAGARIÑOS NEGREIRA A CORUÑA 5.100 1.000 1.800 7.900

15027228 IES MARÍA CASARES OLEIROS A CORUÑA 1.300 1.200 2.500 5.000

15025487 CEIP CAMPOMAIOR ORDES A CORUÑA 4.200 1.200 1.600 7.000

15027976 IES POETA AÑÓN OUTES A CORUÑA 3.100 1.200 1.200 5.500
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15023439 CEP XOSÉ MARÍA BREA
SEGADE

RIANXO A CORUÑA 5.500 1.200 1.600 8.300

15014465 CEIP PALMEIRA RIBEIRA A CORUÑA 4.280 1.200 2.000 7.480

15022589 CEIP LAMAS DE ABADE SANTIAGO DE
COMPOSTELA

A CORUÑA 4.500 0 2.000 6.500

15025074 CEIP IGREXA SOMOZAS AS SOMOZAS A CORUÑA 3.000 1.200 1.800 6.000

15017107 CEIP A RAMALLOSA TEO A CORUÑA 3.800 1.200 1.600 6.600

15020994 CPI VIAÑO PEQUENO TRAZO A CORUÑA 5.500 1.300 2.000 8.800

15020921 CEIP DE PRÉSARAS VILASANTAR A CORUÑA 3.500 1.200 1.000 5.700

15019281 CPI ZAS ZAS A CORUÑA 2.000 1.400 1.600 5.000

27007958 CPI LUIS DÍAZ MORENO BARALLA LUGO 4.700 1.200 1.600 7.500

27015891 IES DA TERRA CHA, JOSÉ
TRAPERO PARDO

CASTRO DE REI LUGO 4.400 2.300 2.000 8.700

27003151 IES LAMA DAS QUENDAS CHANTADA LUGO 3.250 1.150 600 5.000

27020562 IES DE FOZ FOZ LUGO 4.000 1.000 1.600 6.600

27016200 IES POETA DIAZ CASTRO GUITIRIZ LUGO 5.000 1.200 1.200 7.400

27006383 CEIP A PONTE LUGO LUGO 4.130 1.200 1.800 7.130

27015311 IES A PINGUELA MONFORTE DE
LEMOS

LUGO 3.900 1.200 1.800 6.900

27013636 IES MARÍA SARMIENTO VIVEIRO LUGO 3.600 1.080 1.320 6.000

32015037 IES MANUEL CHAMOSO
LAMAS

O CARBALLIÑO OURENSE 2.900 500 1.600 5.000

32016625 IES CELANOVA CELANOVA OURENSE 1.680 1.320 2.000 5.000

32005305 CPI LAUREANO PRIETO A GUDIÑA OURENSE 4.300 1.120 1.800 7.220

32016765 IES PORTOVELLO OURENSE OURENSE 4.700 1.200 1.600 7.500

32011135 CEIP ROGELIO GARCÍA
YÁÑEZ

RAMIRÁS OURENSE 4.950 1.200 1.500 7.650

32014801 IES CIDADE DE ANTIOQUÍA XINZO DE LIMIA OURENSE 6.000 700 2.000 8.700

36000934 CEIP CASTRILLÓN CANGAS PONTEVEDRA 5.000 1.200 1.600 7.800

36019475 IES DE RODEIRA CANGAS PONTEVEDRA 5.200 1.200 2.500 8.900

36001148 CPI A CAÑIZA A CAÑIZA PONTEVEDRA 6.000 1.200 1.800 9.000

36014854 CEIP OCA A ESTRADA PONTEVEDRA 6.000 1.200 1.500 8.700

36013758 IES LAXEIRO LALÍN PONTEVEDRA 4.700 2.230 1.800 8.730

36016607 CEIP QUINTELA MOAÑA PONTEVEDRA 5.600 1.200 1.600 8.400

36013564 CEIP PENA DE FRANCIA MOS PONTEVEDRA 4.725 1.000 1.600 7.325

36005683 CEIP DE VIDE AS NEVES PONTEVEDRA 2.800 1.450 750 5.000

36007539 CEIP FERMÍN BOUZA BREY PONTEAREAS PONTEVEDRA 3.000 1.200 1.000 5.200

36007709 CEIP STO. PAIO DE ABAIXO REDONDELA PONTEVEDRA 4.800 1.200 1.200 7.200

CÓDIGO CENTRO CONCELLO PROVINCIA FONDOS MOBILIARIO EQUIPOS TOTAL

36020337 IES SALVATERRA DE MIÑO SALVATERRA DE MIÑO PONTEVEDRA 5.000 1.600 1.800 8.400

36008878 CEIP CRUCEIRO SANXENXO PONTEVEDRA 5.200 1.200 1.400 7.800

36020349 IES SANXENXO SANXENXO PONTEVEDRA 5.200 1.200 1.000 7.400

36019256 IES VILALONGA SANXENXO PONTEVEDRA 4.800 1.200 1.800 7.800

36009846 CEIP NUM. 1 TUI PONTEVEDRA 5.500 1.200 1.800 8.500
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36024112 CRA. MESTRA CLARA
TORRES

TUI PONTEVEDRA 4.100 1.000 1.800 6.900

36020362 IES VALGA VALGA PONTEVEDRA 4.550 1.200 1.500 7.250

36015354 CEIP CARRASQUEIRA VIGO PONTEVEDRA 5.800 1.200 1.800 8.800

36010241 CEIP DOUTOR EIJO GARAY VIGO PONTEVEDRA 4.000 1.200 1.800 7.000

36015366 CEIP O POMBAL VIGO PONTEVEDRA 5.000 1.800 1.800 8.600

36010009 CEIP VIRXE DO ROCÍO VIGO PONTEVEDRA 2.400 600 2.000 5.000

36015652 CEIP O PIÑEIRIÑO VILAGARCÍA DE
AROUSA

PONTEVEDRA 4.300 1.200 400 5.900
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